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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

57 RESOLUCIÓN 3/2026, de 24 de febrero, del Director General de Deportes, por
la que se dispone la publicación de los deportistas de alto rendimiento de la Co-
munidad de Madrid que han obtenido su calificación durante el año 2025.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgáni-
ca 3/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 26.1.22 que la Comunidad de Madrid
tiene competencia exclusiva en materia de deporte.

La Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, dedica
la Sección Tercera del capítulo II de su título II a los deportistas de alto nivel, y establece,
entre otros extremos, que la calificación como deportista de alto nivel comportará la posibi-
lidad de acceder a las ayudas que la Administración Deportiva establezca, teniendo presen-
te la existencia de las ayudas otorgadas, en su caso, por otras Administraciones Públicas.

El Decreto 28/2023, del 29 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan
los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de la condición de deportista de
alto rendimiento de la Comunidad de Madrid, establece en el artículo 9.5 que «durante los
tres primeros meses de cada año se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID un listado en el que se relacionen todos los deportistas de alto rendimiento que
hayan obtenido su calificación durante el año anterior».

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el citado artículo 9 del Decre-
to 28/2023, de 29 de marzo, del Consejo de Gobierno,

RESUELVO

Publicar la relación de deportistas que han obtenido la calificación de alto rendimiento
de la Comunidad de Madrid, correspondiente al año 2025, que figuran en el Anexo.

En Madrid, a 24 de febrero de 2026.—El Director General de Deportes, Alberto Tomé
González.
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ANEXO

Relación de deportistas que han obtenido la condición de alto rendimiento de la 
Comunidad de Madrid, correspondiente al año 2025.
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